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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Niega pago de títulos y levantamiento de medida 

cautelar 

008034041001
Auto resuelve Solicitud

009122008

27/04/2023JOSE GILDARDO CASTRO GUALIMARBELL ROCIO HERRERA GAITANEjecutivo Singular

008224041001
Auto resuelve Solicitud

003682014

27/04/2023HAIBER RAMIREZVILLARRUEL ESCOBAREjecutivo Singular

FIJA EL 11 DE JULIO DE 2023, A LAS 3 DE LA 

TARDE

008224041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

006722015

27/04/2023GUSTAVO CLAVIJO QUINTEROMANUEL CLAVIJO ACEVEDOEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

004072019

27/04/2023URIBE PEREZ Y CIA SASAGROCOSUREjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005312019

27/04/2023MAGNOLIA CERQUERA ESCOBARARCESIO VALENCIA HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

008102019

27/04/2023NELSON WBEIMAR ROJAS PATIÑOANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002062020

27/04/2023GILMA SUAREZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003172020

27/04/2023LIZETT MALENA SOLANO PARRASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003282020

27/04/2023FABIO FERNANDO SANCHEZ 

CUELLAR

OSCAR PERDOMOEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003402020

27/04/2023ALEJANDRA CORTES RAMIREZCLAUDIA PATRICIA MEDINA 

CORDOBA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

003852020

27/04/2023OMAR NARVAEZ ROJASSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003862020

27/04/2023JOSE ANDRES CHARRYJORGE WILLIAM DIAZ HURTADOVerbal

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003872020

27/04/2023DIANA MARIA RAMOS AVILADORIA MENDEZ AVILAEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003922020

27/04/2023HERNANDO RODRIGUEZ POLANIAAGAPITO OBREGONEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003952020

27/04/2023MARIA ISABEL TAFUR BENAVIDESCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

FIJA EL 4 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 9 DE LA 

MAÑANA

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004182020

27/04/2023MARTHA CECILIA LOSADA TOLEDOSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Sentencia de Unica Instancia

004932020

27/04/2023CRISTINA E. ALBAN LAGUNABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005212020

27/04/2023WILLIAM CASTILLO GUTIERREZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MARBELL ROCIO HERRERA GAITAN 

DEMANDADO:  JOSE GILDARDO CASTRO GUALI 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2008-00912-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandada de devolución de títulos judiciales 

y levantamiento de medidas, este Despacho DISPONE NEGAR POR IMPROCEDENTE 

dicha solicitud, como quiera que, el proceso de la referencia aún se encuentra en 

curso y los títulos judiciales constituidos fueron pagados a la parte demandante.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido de 
la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a las SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  VILLARRUEL ESCOBAR 

DEMANDADO:  HAIBER RAMIREZ 

RADICACIÓN:  41001-40-22-008-2014-00368-00 

 

Revisado el escrito de subsanación allegado por la señora NANCY LILIANA MEDINA PEREZ por medio 

del cual presenta acumulación de proceso contra el aquí demandado HAIBER RAMIREZ, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 150 del Código General del Proceso, esta agencia judicial,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACIÓN del proceso ejecutivo con numero de radicación 

41001400300920180000500 que se tramita en el JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA, instaurado por NANCY LILIANA MEDINA PEREZ contra HAIBER 

RAMIREZ al proceso ejecutivo No. 41001-40-22-008-2014-00368-00, que se tramita actualmente en este 

estrado judicial.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría OFÍCIESE al JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA para que remita a este Juzgado, con destino al proceso de la referencia, el 

expediente 41001400300920180000500 que se adelanta en ese estrado judicial en contra de HAIBER 

RAMIREZ. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

M.E. 

                                 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 
inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : MANUEL CLAVIJO ACEVEDO 

DEMANDADO  : GUSTAVO CLAVIJO QUINTERO  

RESUELVE: 

 

1) SEÑALAR, la hora de las 3:00 PM del día MARTES, ONCE (11) de JULIO de DOS MIL 

VEINTITRES (2023), para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE de la cuota parte 

(31.9066%) del BIEN INMUEBLE rural denominado “LORENA” ubicado en la vereda SAN 

MIGUEL hoy HOLANDA, del municipio de COLOMBIA-HUILA, con matricula inmobiliaria 

No. 200-72263 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Neiva -Huila, 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado en este proceso.  

 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-22-008-2015-00672-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la apoderada demandante, el Juzgado

 ORDENA EL REMATE de la cuota parte (31.9066%) del BIEN INMUEBLE rural denominado

 “LORENA” ubicado en la vereda SAN MIGUEL hoy HOLANDA, del municipio de COLOMBIA-

HUILA, con matricula inmobiliaria No. 200-72263 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Neiva -Huila, el cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del sub judice.    

 

Frente al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado el Gobierno 

Nacional causada por el nuevo coronavirus SARS-COV-2, se adoptaron medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, dentro de las cuales se destaca el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, mediante 

el cual dispuso que las audiencias deben realizarse utilizando los medios tecnológicos que 

se tienen al alcance, por lo que la diligencia de remate se hará por la plataforma Lifezise, 

para lo cual en el respectivo aviso se dispondrá el link al cual deben ingresar los 

interesados, en aras de garantizar el debido proceso.  

 

Al respecto, si bien el Artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, 

del Consejo Superior de la Judicatura, señaló que “Para la realización de las audiencias de 

remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la dirección 

seccional correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 

confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del Código 

General del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la diligencia se 

adelantará por medios técnicos de comunicación simultánea.”; y en la Circular 

DESAJNEC20-96 del 1 de octubre de 2020, la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Neiva, indicó que “se autorizará el ingreso de los usuarios para 

que se dirijan a los Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a 

la recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante esta 

Dirección Ejecutiva Seccional al correo htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”; la Circular 

DESAJNEC20-97 del 5 de octubre de 2020, informó que no es permitido el ingreso a las 

sedes judiciales quienes padezcan diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 

hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o inmunosupresores; que tengan mal 

nutrición (obesidad o desnutrición); que sean fumadores; mayores de 60 años o mujeres en 

estado de gestación, y de ninguna persona que presente o manifieste tener afecciones 

respiratorias o fiebre, por ende, para facilitar la participación, se realizará la diligencia en 

forma virtual, como ya se indicó.  

 

Posteriormente, día a día, mes por mes, se dictan diferentes medidas con el fin de que la 

justicia, en medio de la tragedia, no se paralice totalmente, sin embargo, pese a los 

esfuerzos las cosas no pueden marchar on la dinámica requerida. 

 

Fundado en lo anterior, es necesario dar impulso a las actuaciones judiciales pese al 

contexto indicado, razón por la cual el despacho, 

 

Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dicho bien inmueble fue avaluado en la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTAPESOS M/CTE ($203.962.940 

M/CTE), y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho valor, 

conforme lo establece el artículo 448 CGP, previa consignación del cuarenta por ciento 

(40%) de que trata el Artículo 451 ibídem.  

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora, advirtiéndoles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta, conforme se interpreta del 

Artículo 452 ejusdem.  

 

Quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar al correo electrónico 

del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título de depósito judicial 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura indicando el correo 

electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho lapso, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 

hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al email del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacerse 

presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y 

proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

2) PREVÉNGASE a los oferentes que, a quien se le adjudique el bien objeto de remate, 

deberá acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora 

que se le indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al 

correo electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial 

original correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó 

respectivo, fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del 

pago del valor restante y del impuesto del cinco por ciento (5%).  

 

3) ELABÓRESE, por secretaría, el respectivo aviso de remate, con las advertencias aquí 

indicadas. 

 

4) PUBLÍQUESE el remate en el Diario La Nación o Diario del Huila a elección del 

ejecutante, conforme lo indica el Artículo 450 CGP. Por secretaría, remítase el aviso de 

remate al correo electrónico de la parte actora.  

 

5) PÓNGASE en conocimiento de las partes y de terceros interesados que, de adjudicarse 

los bienes rematados, el adquiriente deberá cancelar el cinco por ciento (5%) sobre el 

valor del remate a título de impuesto como lo indica el Artículo 12 de la Ley 1743 de 

2014. 

 

 

 

 

 

 
MCG 

 

Notifíquese, 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

            

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva,  28  de abril  de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  015  hoy a las SIETE de la mañana.    

SECRETARIA 
 

SECRETARIA 
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LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA,  

 

AVALÚO 

 

El Bien Inmueble está avaluado en la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTAPESOS M/CTE ($203.962.940 M/CTE), y será 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho valor, conforme lo 

establece el artículo 448 CGP, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de que 

trata el Artículo 451 ibídem.   

 

LICITACIÓN 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme 

lo indica el Artículo 452 ejusdem.  

 

Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar 

al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del título 

de depósito judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 

avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura 

indicando el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de 

forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 

hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

hacerse presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la 

clave, y proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE 

 

H A C E     S A B E R 

 
Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía propuesto por MANUEL 

CLAVIJO ACEVEDO (Apoderado. MARÍA AYDEE CRUZ RODRÍGUEZ) contra GUSTAVO CLAVIJO 

QUINTERO identificada con C.C. No. 12.124.157, bajo radicado 41-001-40-22-008-2015-00672-

00; secuestre designado VICTOR JULIO RAMIREZ MANRIQUE con celular 3164607547, 

mediante auto calendado el 27 de abril de dos mil veintitrés (2023) fijó la hora de las 3:00 

P.M del día MARTES ONCE (11) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a 

cabo la diligencia de remate del siguiente bien:   

 

BIEN A REMATAR 

  

Se trata de la cuota parte (31.9066%) del BIEN INMUEBLE rural denominado “LORENA” 

ubicado en la vereda SAN MIGUEL hoy HOLANDA, del municipio de COLOMBIA-HUILA, con 

matricula inmobiliaria No. 200-72263 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Neiva -Huila, debidamente embargado, secuestrado y avaluado en este proceso.  

 

 

El link para el ingreso a la audiencia de remate es https://call.lifesizecloud.com/17935429.   

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/16400636
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RECOMENDACIONES PARA ACCEDER A LA DILIGENCIA VIRTUAL 

 

Se pone de presente a los interesados que se deben seguir los siguientes pasos en aras de 

lograr hacerse parte de la diligencia virtual: 

1. Dar clic en el enlace que se comparte en el acápite “ENLACE PARA INGRESO A LA 

AUDIENCIA DE REMATE”. 

2. Dar clic en “ACEPTAR” para usar la cámara y el audio del aplicativo LIFE SIZE. 

3. De no poder acceder con éstos, dirigirse al icono de candado en la parte superior 

izquierda de la pantalla, junto al vínculo, dar clic en “configuración de sitios” y darle 

permitir en los iconos de cámara y de audio. 

4. Una vez tenga habilitado el uso de la cámara y el audio, llene los espacios de 

nombre (y/o calidad en la que asiste), sin necesidad de aportar correo electrónico. 

5. Una vez haya llenado los espacios, dele clic en “aceptar” en el recuadro inferior 

izquierdo, y posteriormente en UNIRSE A LA REUNIÓN. 

6. De ingresar mediante teléfono móvil, debe descargar la aplicación LIFE SIZE 

directamente de la tienda de aplicaciones, y seguir los pasos que aquí se explican. 

 

AVISOS Y PUBLICACIONES 

 

A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite al correo electrónico de la 

parte actora, el aviso para su publicación en uno de los periódicos de más amplia 

circulación del lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá 

allegarse al plenario copia informal del diario y certificado de tradición del bien inmueble 

expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

  

ADVERTENCIA 

 

Se previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien objeto de remate, deberá 

acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le 

indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo 

electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial original 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avalúo respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del pago del valor 

restante y del impuesto del cinco por ciento (5%).  

 

NOTA 

 

En aras de garantizar el derecho a la igualdad y al debido proceso, así como la 

prevalencia de pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas que quieran 

hacer postura, un instructivo donde se ilustra un método para convertir archivos de Word a 

PDF de forma cifrada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS del micrositio web 

 

 

 

 

del Juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-neiva/58).    

 

Para su respectiva publicación, se elabora el  veintisiete (27) de abril  de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

  

 

MCG 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-neiva/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-neiva/58
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Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       AGROCOSUR 

DEMANDADA:        URIBE PEREZ Y CIA SAS 

RADICACIÓN:        41001-41-89-005-2019-00407-00 

 

En atención a la solicitud allegada por la parte demandante, procede el despacho a designar 

nuevo curador Ad-Litem, por lo que se nombra a YEISON ANGEL MONTEALEGRE identificado con 

cédula de ciudadanía 12.210.769 y Tarjeta Profesional 221.910, en el cargo de curador Ad – 

Litem de la parte demandada, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho YEISON ANGEL MONTEALEGRE identificado con 

cédula de ciudadanía 12.210.769 y Tarjeta Profesional 221.910, en el cargo de curador Ad – 

Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificada en el apartado electrónico 

yeisonangelm@gmail.com.    

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:yeisonangelm@gmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : ARCESIO VALENCIA HERNANDEZ 

DEMANDADO : MAGNOLIA CERQUERA ESCOBAR 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2019-00531-00 

   

 

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación por 

desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, numeral 2, 

literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más que 

vencido el término de un año estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad 

procesal desde el 14 de noviembre de 2019. 

 

Es menester aclarar que, si bien el 24 de junio de 2021 se ingresó el proceso al despacho, 

esto correspondió a un error ya que, no hay memoriales ni solicitudes para resolver por 

parte de la parte accionante desde noviembre de 2019. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

 

DISPONE 

 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva,  28 de ABRIL de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  015  hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.-   

 
/AMR.- 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 

 
SECRETARIO 

Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE : ANTONIO MARIA HERNANDEZ 

DEMANDADO : NELSON WBEIMAR ROJAS PATIÑO Y METALCOF 

                                        SERVICES S.A.S.   

RADICADO : 41-001-41-89-005-2019-00810-00 

 

Advirtiendo la constancia secretarial que antecede, y en atención a que la parte 

actora, dentro del término legal no allegó escrito de subsanación para la reforma a la 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, conforme la orden impartida en el 

auto que inadmite la reforma de la demanda, este despacho judicial, procederá a negar 

la misma. 

 

 
Por lo anterior, el despacho, 

 
RESUELVE. - 

 

PRIMERO: NEGAR la reforma de la demanda, conforme lo argumentado en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

/M.E.- 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 15 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:        GILMA SUAREZ 

RADICACIÓN:        41001-41-89-005-2020-00206-00 

 

En atención a la respuesta de la curadora, quien refiere estar nombrada en provisionalidad 

mediante resolución 23-13, como PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEAJ Grado 09, ejerciendo sus 

funciones en el (la) D.S.A.J. AREA ADMINISTRATIVA, allegando certificación laboral. En 

consecuencia, procede el despacho a designar nuevo curador Ad-Litem, por lo que se nombra 

a DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO identificado con cédula de ciudadanía 1.075.223.813 y Tarjeta 

Profesional 215.581, en el cargo de curador Ad – Litem de la parte demandada, informándole 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO identificado con 

cédula de ciudadanía 1.075.223.813 y Tarjeta Profesional 215.581, en el cargo de curador Ad – 

Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificada en el apartado electrónico 

danielandresperez@outlook.es.   

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:danielandresperez@outlook.es
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       STEVEN SALAZAR RAMIREZ 

DEMANDADA:        LIZETT MALENA SOLANO PARRA 

RADICACIÓN:        41001-41-89-005-2020-00317-00 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar curador Ad-Litem, 

por lo que se nombra a EDUARDO ANDRES GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de 

ciudadanía 79.787.025 y Tarjeta Profesional 221.908, en el cargo de curador Ad – Litem de la 

parte demandada, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho EDUARDO ANDRES GOMEZ RODRIGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía 79.787.025 y Tarjeta Profesional 221.908, en el cargo de 

curador Ad – Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificada en el apartado 

electrónico ptt007@hotmail.com.    

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ptt007@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: OSCAR PERDOMO 

DEMANDADO: FABIO FERNANDO SANCHEZ CUELLAR 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00328-00  

 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más que 

vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad procesal por más 

de un (1) año. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : CLAUDIA PATRICIA MEDINA CORDOBA 

DEMANDADO : ALEJANDRA CORTES RAMIREZ y OTRA 

RADICADO  : 41-001-40-22-008- 2020-00340-00 

   

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación por 

desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, numeral 2, 

literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más que 

vencido el término de un año estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad 

procesal desde el 20 de agosto de 2020. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.-   

 
/AMR.- 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva,  28 de ABRIL de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  015  hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

 

Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: STEVEN SALAZAR RAMIREZ 

DEMANDADAS:        OMAR NARVAEZ ROJAS 

RADICACIÓN:          41001-41-89-005-2020-00385-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a OMAR NARVAEZ 

ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.124.092, para que el término 

de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir 

notificación personal del auto de mandamiento de pago y a estar a derecho en el 

Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece se le nombrará 

Curador Ad-Litem con quien se continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

A: OMAR NARVAEZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.124.092, 

quien se encuentra ausente, se ignora su residencia y lugar de trabajo; para que se 

presenten en este juzgado dentro los quince (15) días siguientes al de la publicación 

de este edicto, y se notifiquen del auto de mandamiento ejecutivo fechado el siete 

(07) de septiembre de dos mil veinte (2020), dictado  dentro  del  proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía  con radicado 41001-41-89-005-2020-00385-00, seguido 

en este Juzgado por STEVEN SALAZAR RAMIREZ; con la advertencia que, si no 

comparece dentro el término antes señalado, se le nombrará curador ad-litem, 

con quien se continuará el proceso hasta su terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 

 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

/DMR 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

PROCESO:  RESTITUCION INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JORGE WILLIAM DIAZ HURTADO 

DEMANDADO: JOSE ANDRES CHARRY 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00386-00  

 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más que 

vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad procesal por más 

de un (1) año. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : DORIA MENDEZ AVILA 

DEMANDADO : DIANA MARIA RAMOS AVILA y OTROS 

RADICADO  : 41-001-40-22-008- 2020-00387-00 

   

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación por 

desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, numeral 2, 

literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más que 

vencido el término de un año estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad 

procesal desde el 02 de junio de 2021, ya que la parte demandante realizó las citaciones 

para notificación personal, y nunca tramitó la notificación por aviso de los demandados. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.-   

 
/AMR.- 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva,  28 de ABRIL de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  015  hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: AGAPITO OBREGON 

DEMANDADO: HERNANDO RODRIGUEZ POLANIA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00392-00  

 

 
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, numeral 2, literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito 

como una forma de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir 

del primero (1) de octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 

cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más que 

vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad procesal por más 

de un (1) año. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO : LUIS FERNANDO CASTILLO LLANOS y OTRA 

RADICADO  : 41-001-40-22-008- 2020-00395-00 

   

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación por 

desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, numeral 2, 

literal b del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de 

octubre de 2012 en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4) ibídem. 

 

En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, que si el proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más que 

vencido el término de un año estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad 

procesal desde el 30 de abril de 2021. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso por 

desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. 

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.-   

 
/AMR.- 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva,  28 de ABRIL de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  015  hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  STEVEN SALAZAR RAMIREZ 

DEMANDADA:  MARTHA CECILIA LOSADA TOLEDO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00418-00 

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como es el 

presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el funcionario judicial en el auto 

que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar las pruebas legalmente 

pedidas por las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

DISPONE 

  

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

 

- Las allegadas con la demanda. 

 

  

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES - 

DEMANDADO 

 

Se decretan las siguientes pruebas solicitadas por el Curadora Ad Litem: 

 

Documental. 

 

REQUIERASE a la parte demandante para que allegue la siguiente documentación: 

 

- Estado de crédito, con el objeto de determinar los extremos temporales del presunto 

incumplimiento de la obligación. 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN EL DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES 

 

No se descorrieron las excepciones. 

 

SEGUNDO: FIJAR el viernes cuatro (04) del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve (9:00) de la mañana, para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan los 

artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. De 

conformidad con lo previsto en el mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual a 

través de la aplicación LifeSize, razón por la cual dentro de los cinco (5) días hábiles previos a 

la realización de la audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de acceso al correo 

que tengan registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de 

que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico por medio 

del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada esta 

información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 



 
  Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de abril de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, 27 de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA CREDIFUTURO 

DEMANDADO  : CRISTINA E. ALBAN LAGUNA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2020-00493-00  

 

Una vez la parte actora acude a la tutela jurisdiccional efectiva en ejercicio de sus derechos y en 

defensa de sus intereses, siendo la oportunidad para ello, garantizado el proceso debido, va al 

despacho el proceso para dictar la sentencia de fondo. 

  

El Código General del Proceso, en su artículo 278, dispuso que en cualquier estado del proceso el 

juez debe dictar sentencia anticipada, total o parcial, cuando no hubiere pruebas para practicar, 

lo hayan solicitado las partes o se encuentren probadas las excepciones de cosa juzgada, 

transacción, caducidad, prescripción extintiva, y la carencia de legitimación en causa. 

 

En efecto, los juzgadores tienen la obligación de proferir sentencia definitiva sin más trámites en el 

momento en que adviertan que la etapa probatoria es inocua, según una de sus causales.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

Por acta individual de reparto de fecha 11 de septiembre de 2020 correspondió a este despacho 

el conocimiento del presente proceso, posteriormente mediante auto del 01 de octubre de 2020 se 

libró mandamiento ejecutivo de pago, el cual fue notificado a la demandada mediante curador 

ad-litem el 07 de diciembre de 2022. 

 

Oportunamente el curador ad-litem, propuso excepción de mérito el 12 de enero de 2023, la cual 

denominó PRESCRIPCIÓN, alegando que, ante la falta de interrupción por el incumplimiento de la 

carga de notificación que enuncia el artículo 94 del Código General del Proceso, la acción 

cambiaria se encuentra prescrita.       

 

OPOSICION 

 

Corrido el traslado de las excepciones del demandado, la parte ejecutante se pronunció sobre las 

excepciones propuestas, mencionando que en el presente proceso no opera la prescripción, toda 

vez, la demanda fue interpuesta dentro del término previsto por la ley, es decir, antes de los 3 años 

para su prescripción. 

 

 

PROBLEMA JURIDICO 

 

Corresponde al Despacho establecer si dentro del proceso de la referencia, se generó el fenómeno 

de la prescripción y como consecuencia se debe de terminar el proceso conforme los artículos 709, 

789 del Código de Comercio Colombiano, junto con los artículos 422 y 278 del Código General del 

Proceso. 

 

TESIS DEL DESPACHO 

http://legal.legis.com.co/document?obra=cgprocesoba
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Considera el suscrito Juez que se cumplen los requisitos necesarios para decretar la prescripción de 

la acción y como consecuencia, terminar la presente actuación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho satisfechos los presupuestos jurídicos procesales requeridos por la ley para 

la conformación del litigio debido a que existe demanda en forma, capacidad jurídica de las partes 

para su legitimación, y ser el Despacho el competente para entrar a resolver la litis.  

 

Descendiendo al caso concreto, el Juzgado considera pertinente realizar una relación sucinta de 

las actuaciones dentro del proceso de la referencia, lo anterior para indicar lo imperioso que se 

torna aplicar la prescripción de la acción cambiaria. Con ese punto de partida, de acuerdo con el 

artículo 789 del Código Comercio, la acción cambiaria prescribe tres años contados con 

posterioridad a la exigibilidad de la obligación contenida en el titulo valor ejecutado.  

 

Al respecto, el artículo 789 del Código de Comercio precisa:  

  

“ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La acción cambiaria 

directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.” 

 

En ese orden de ideas, observa el Despacho que se libró mandamiento de pago con base en el 

pagaré exigible el 10 de agosto de 2019, base del mandamiento ejecutivo del 01 de octubre de 

2020, el cual fue notificado efectivamente a la demandada, el 07 de diciembre de 2022, por lo 

cual, a todas luces, es evidente que se configuró el fenómeno jurídico de la prescripción de la 

acción cambiaria, ya que, al no notificarse la parte demandada dentro del año siguiente a la 

presentación de la demanda, se reanudan los términos de prescripción del título valor (3 años), 

desde su fecha de exigibilidad.  

 

Lo anterior, quiere decir que, contando 3 años desde el 10 de agosto del 2019, fecha de 

vencimiento del título valor, el pagaré prescribió desde el 24 de noviembre de 2022, incluyendo los 

términos de suspensión por la pandemia del COVID-19, que comprendía desde el 16 de marzo de 

2020 hasta el 01 de julio de 2020, de conformidad con los Acuerdos PCSJA-11517, PCSJA20-11518, 

PCSJA-11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, PCSJA-11527, PCSJA-11528, PCSJA-11529, PCSJA-11532, 

PCSJA-11546, PCSJA-11549, PCSJA-11556, PCSJA-11567, PCSJA-11581 del Consejo Superior de la 

Judicatura y el Decreto 564 de 2020.  

 

De acuerdo a lo anterior, se declara probada la excepción de prescripción formulada por la parte 

demandada, y como consecuencia se ordenará la terminación del proceso de la referencia. 

 

Suficientes son las anteriores consideraciones para tomar la decisión correspondiente para poner 

fin a la primera instancia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley, 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva,  28 de abril de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  015  hoy a las SIETE de la mañana.    

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

RESUELVE 

 

1) DECLARAR PROBADA la excepción denominada PRESCRIPCION con base en las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

2) Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación de la 

totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso. 

 

3) DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (pagaré) con la 

expresa constancia de que terminó el proceso por prescripción de la acción cambiaria, 

entregando el documento desglosado a la parte demandante. 

 

4) CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandante, incluyéndose en la liquidación 

respectiva como agencias en derecho la suma de $500.000 M/cte., de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  

 

5) Una vez en firme la presente sentencia, ARCHIVENSE las diligencias. 

   

 

Notifíquese 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 
AMR 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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Neiva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS - INFISER 

DEMANDADOS:  WILLIAM CASTILLO GUTIERREZ Y ARNOL MANUEL SOLIPA LOPEZ  

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2020-00521-00 

  

 

La parte demandante INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de WILLIAM CASTILLO GUTIERREZ Y ARNOL MANUEL 

SOLIPA LOPEZ, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, que desprende 

una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 01 

de octubre de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.       

 

Luego, avizora este Juzgado que la parte demandada, se notificó a través de Curador Ad Litem, 

quien contestó sin proponer excepciones, como se indicó en la constancia secretarial que 

antecede.    

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de ARNOL MANUEL SOLIPA 

LOPEZ, identificado con la C.C No. 72.289.472 y WILLIAM CASTILLO GUTIERREZ, identificado con la C.C 

No. 96.361.855; por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.    

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   respectiva 

como agencias en derecho la suma de $929.000.oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

  

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 015 hoy a las SIETE de 

la mañana.                    
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